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ACUERDO DE CUMPLIMIENTO
RECURSO DE REVISIÓN

RDAA/0533/2025/OPNT
PERSONA RECURRENTE

vs
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO

Vkto el estado procesal que guardan los autos del presente expediente, se advierte que, el cinco

de febrero de dos mil veintiséis se notificó, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia,

a la persona recurrente el acuerdo del veintiocho de enero de dos mil veintiséis, mediante el

cual se dio vista a la persona recurrente, sobre el informe del cumplimiento. Por lo anterior, CON

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO ESTA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, ACUERDA:

Que considerando que no existen diligencias por desahogar, se procede al análisis de los

argumentos y documentales presentadas por las partes, teniendo en consideración los

siguientes :

De la resolución. De acuerdo con los artículos 26, 33 fracción V, 144, 148 y 149 fracción1.

III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro,

el diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco, mediante la vigésima cuarta sesión

ordinaria, el Pleno de esta Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, aprobó el proyecto de Resolución .del Recurso, citado al

rubro del presente acuerdo; así ordenando lo siguiente:

Constituye?rtes No. 1f=>2 Ote.
Coi. Quintas del !,{aroués, C . i:>. 7$i)47
a tieí¿+3 ro , Q r C . ?4 éx .
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Santiago de Querétaro, Qro., a veinticinco de febrero de dos mil veintiséis.

1. ANTECEDENTES

“Primero. De conformidad con los argumentos expuestos, de acuerdo con
el artículo 149 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Querétaro, esta Comisión sobresee en
cuanto a lo requerido del laboratorio que realiza los análisis de las
muestras de agua residuales y/o descargas recabadas, el contrato de

prestación de servicios y facturas de pagos, y ordena al sujeto obligado a
realizar una búsqueda exhaustiva de la información y entregar una
respuesta, ordenada, clara y completa, correspondiente a:

“De los 18 millones 500 mil pesos por concepto de multa e
incumplimientos marcados en la legislación aplicable, remita los
documentos relativos a la imposición de la multa, así como los
respectivos comprobantes de pago (ingreso de ese dinero a la
fAPAM), debiendo indicar la empresa y/o particular al que le impuso
dicha multa y/o infracción.

[...] también solicito que me sean remitidos por parte de la jefatura
de Descargas de todas las actas de inspección u análogo realizadas
a cada una de las empresas y/o particulares del periodo
comprendido de octubre de 2024 a agosto de 2025 (en su versión
pública) [...] "(Sic)

La información deberá entregarse de manera clara, comprensible, como
obra o se desprende de los archivos del sujeto obligado, salvaguardando
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En términos del artículo 151 de la Ley de Transparencia local, se notificó a las partes la

resolución dictada en la presente causa, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación (Sl(;EMI), el siete de enero de dos mil veintiséis.

2. Recepción de informe de cumplimiento. Con fundamento en el artículo 157 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, mediante acuerdo

del veintiocho de enero de dos mil veintiséis, se tuvo al Sujeto Obligado rindiendo el

informe de cumplimiento, anexando los siguientes documentales:

https://drive.google.com/drive/folders/IC6wqwGD8g4CzRqIvWEujnz-hE9y3 O_VI

del cual se desprende las siguientes documentales:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Querétaro, el cinco de febrero de dos mil veinticinco, se

dio vista a la persona recurrente del contenido a efecto de que manifestará lo que considerará

pertinente en el ejercicio de su derecho.

3. De las manifestaciones. En armonía con el artículo 158 de la Ley de Transparencia local, así

como la Tesis [J]: P./J. 47/95. Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo II, Diciembre de 1995, página 133, Registro Digital, 2002341, se tiene por

1 11)R 31 Al,ll)ADFS ESt:N('l AI.FS DEI, PROí:EDIMIFNI'o. SON 1.AS QUE fiAR.\NTIZ,\N UNA ADtCI J/\DA Y t31)ORTI JN A 1)}:F}:NSA lIRF:\'l A Al. A(:T(1 PRi\"ATIVO 1. 1 gtI ,rtl 11,1 Lt1' ,lll(Tit•111-1.1 t’\:, 35lt-1 111,1 nIIF el

consl\Lt' ,'11 otorR.ll' rI rob,'rn.IdO 1.1 n}lnl'ttlnla4d ae clclt'n';.+ )rl-t'vl.rmente .11 it’tII pl'lv,rtlt-(1 dt' iiI VId.l, 1l1)t'113(i. pl\rplell.11]. prrsesinnes o del\'(ho\. v su debido respeio impone a 1.IS
autoñttat ios. onLrc otras obIIgaciones, Ir ílt' que en rl jtllcl(1 qrlr \u \ign "\c Ltlnljrldll !,is InI-nl.1l111.Illes escnri,tIcs rlí'i }rlnt'ctlimlt'nin”. Est,IS son las que result. in nccc'mnas p:rl'.r Hdl-.rntiz.Ir 1.t dcI,'n'id adccu¿td.l .lntcs.
del IIcra dt’ }rrlydrlón y tltlt', de nlan€ ini grnórlc.1. se tl'.r(ttlcen cn los slgttl,'ntcs rt’cjlllsltn'i: 1 ) l.,1 notiflcrcli')11 del intct(1 d,'l }IrrlccCinllcntn y sus (ansccltcncla s,; 2) L.1 opnl'tunl(Ind de OtI','c,'r y dos.rhog31' las plrl,'
eli que se linqtlc ll detl•nsa: 3) 1.1 npOrtttnld:Id do ,1 Irg3 ri y 4 } 111 dICtado de tIni rest)lución ql¿c dirinla 135 cucsLI,Ines debrtldas. De no IVSpet3 ISt' estos requisitos. se dejarí3 de cumplir con el lin de la garantia de
:1 lldicnrlr. q IIt' es evitar 1.1 incelonsián del ,rlcctd(in. Am prro clll'ecio cn revIsión 2'361/90. f)puras Dev IFn tIe 1 Norte. S A. 12 de nrar¿n dc 1992. IJnaninrld.111 de diecinlleve votos. Ponente: \lnrl.Ino Azul'1,1 (;tlitrólt
Secret.llia: M,1. Estela 1;error \llc Í;regar 1)crISot. AnI}raIn dIrecto en revIsiÓn 1(181) /q 1. (;tllllc'rlno CoLI 1.6}187. 1 de m,lrzí) ctc 1993. IJnanimid.Id de dieciséis votos. Ponente: 111,in Díaz Romero. Sccretati,4: Adri:1113

Cam puzanír dt' tIlt17. 1\trIP.Ira ditvctt} en rt'vl SKin 5 1 1 :1/911. }léclol' Srl};+ítrl ARull,'1',1 it dr .,cptlcnrbrc ctt' 199.1. 1 Jn. lnInIid,td de diecisiete votos. Pl)11unIr': ILI,in Dí,17 Romel'l). Secret.lr'lu: Raúl Alberto Pérez C.151111n_

AnI p:rIn dIrecto en revisIÓn 933/94 81l:, S A. :0 de nl.Ir/o de 19')S. \l3yolt.1 de nueve votos Ponente: MarIano Azut' l .l (;ttltrl in. Secretaria: Ma. Estela Fcrrt'r Xtac (;regnI' Polsot. Amparo dIrecto en rcÜsión 1694/9.t.
Xtdñ.t l:ugonl.l Espinos.1 Hola. 10 de abrIl dr 1 q95. ttnrnlmldrd de ntiew votos. Pírncnt,’: \1311.IIla Azllol.l (;ltltrón Serretari.1: >13. Estela Ferrer \lac Gregor l’oisnt. F! Triblln.II Pleno en SLI sesión priv.rd, 1 celebrada
el vcllrtttrt ’s dt' nrlvlenlhrt• eII COnII, por tlnrnlnr id.'111 de once vf it os de los nllnist ru\: Irrosldrntt' lost; VIcente ABtlin.ItII Al,'n\in. Sergio S,IIv.Idílr AHlllrr,' AnguIano. )lanann Azn('14 GLlltrón, lllventinlr V. Castro Y

1:astro. Juan 1)i.12 1 tom('ro. (;en.rríl D.rvid t;l5nf,or.l Pinlelrtcl. jas,; de jesús (; 1:cIIntI 1’t- 1.lvl). (;III111'rma l. OrtIZ \toy.tÉ'OIt la. }lurnlrel-tn Rom.in PalacIOS, Olg.l M.IIta Sánchez Cordero y Itlan N. Silva \Tez,1: aprobó. con el

núnrt•rn 47/ 1995 (9.1.) 1.1 tesis de lurisprudt•llci,1 que .Int ccctlt'; y deiermlnr'i qu,' i.ts tnt,lcl(Incs tlc los }rrcccdcntr's son Idc}n,',IS part integrIrl.+. \l¿nco. DIstrito Federal. a veil\tltrés d,' novlcmbrr d,' nrit nt,vcclcnt t ,\
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los datos personales que pudiera contener, de conformidad con los
artículos 121 y 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Querétaro, así como artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 ,9, 10
y 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Querétaro.

Ante la inexistencia de la información, la unidad responsable deberá
hacerlo del conocimiento del Comité de Transparencia, para que confIrme
la inexistencia y elabore el acta correspondiente respetando los requisitos
establecidos en los artículos 136 y 137 de la Ley de Transparencia local.

• Documental pública, en copia simple, consistente en la carpeta denominada
'1 DOCUMENTALES IMPOSICIÓN’, del cual se desprende un archivo pdf. con
veintitrés hojas útiles.

• Documental pública, en copia simple, consistente en la carpeta '2
COMPROBANTES DE PAGO’, del cual se desprende en ciento veinticuatro
documentos en pdf.

Documental pública, en copia simple, consistente en la carpeta '3 ACTAS DE
INSPECCIÓN’, del cual se desprenden ocho documentos en pdf.

•

Con$tiIuy9 Irte:; No. i02 Cte.,
I,:oÉ. QuÉn las de! f'iaraué s. C . ?. 7$O¿;;;
Querétaro, Qro. 14 él<
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perdido el derecho de la persona recurrente para presentar manifestaciones dentro del

procedimiento, toda vez que no las hizo valer dentro del plazo legal, sirva de apoyo la

siguiente tabla de cómputos:

Fecha del acuerdo que da vista al informe de
cumplimiento

Notificación del acuerdo que da vista al informe
de cumplimiento

a

Conclusión del plazo para presentar
manifestaciones

Veintinueve de enero de dos mil
veintiséis

Cinco de febrero de dos mil veintiséis

Nueve de febrero de dos mil veintiséis

Trece de febrero de dos mil veintiséis.

c/1

LLI

Bajo este orden de ideas y, en vista de que el expediente fue debidamente substanciado, no

existiendo diligencias pendientes de desahogar, es que se procede a emitir el presente

acuerdo, conforme los siguientes:

Z 11. CONSIDERANDOS

0
1. De conformidad con el artículo 158 y 159 de la Ley de Transparencia local, al hacer un

análisis de las constancias que integran el presente recurso de revisión, tenemos que el

sujeto obligado, por medio del enlace drive

https://drive.google.com/drive/folders/IC6wqwGD8g4CzRqlvWEujnz-hE9y30_YI se

entregó la siguiente información:U
<
=

1-

c)
<

6

+ 9 (3

ax

9: hegúnt8k a Google + (9 :

& Drive

CUMPLIMIENTO RDAA...

Nombre +

B IDOCUMENTALtSIMPOSICOÑ

8 2 COMPROaANTES DE PAGO

8 3 ACTAS DE iNSPEcaoN

Descargar tcxlo

Tamaño del i 7 OrdenarPnpiebrb fecha de modihcacbn

el Se OHlk) 91 popbtafio 28 ene

@ Se CEDió d wwe tHb

6) Se OH.eJ 91 pcp+etaro

’w JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL
CUAUttTC b+c>c ?> Ct'Ñrvtc c r' 76866. 64,n JUAÑ cet íti<9. 3no

Presupu03to

+p4p{)R#AAci{}N De b u8vAlle/2wf ORAtÁai(># oct pncsupue87<>

P uniT ARI lC ANTICIA 1.1

qCbm'<>( b )qC/ .bPI#C;

M¿MI=aü¿Im5i'¿F IC N IA ; LIII EI.SC>8 IO: 300 -M N 16 9/

iLatil i HH

11111111111811 1111

Aa8$
ConstituyelIIes No. 3€>2 Cte,
(:o:. QuinTas dei ?4arCLlé$. C . í>. 76<)47
o i.;erat.aro, 13 fo. ?/tex

Te;s. 44:: 212 9624. 442 828 8/8
y 4 ':2 8;?8 678;:
www.infoqro.mx

#ansp&curia cyDcnlocracia

Pm 3 de 6



6

lnfoqro
Comisión de Transparencia,
Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
del Estado de Querétaro

%IUM

RFC +INSOL Af)9+9\ya tE 40

lüQmbfv emi8R JUli 1 ALlí AGUA iv, b ?/JILI 1

Al CANt APR, 1 A::{/ ttyp i:(31/N

RFC 1 ecwtor »LxY:>’ytcí tm

K(»ftt»e ncesR«•. 'B+4LICt3 CH C»thCq4L

COdlO$ po+UI 1141 lbW1
t+c+!Hal

R+gwben n6c+1
receptor

Un CFOI

Conceptos

F<He fiscal

No de berta del eso

C$dtppoMI mMymn® »MÜ . + ’

ttecto d6 comp+ol)ante .IBV/
R+O18++n BSC4t PH+741 UK+H CH' 8 n++ 661 K ?,bIM+

ExjxlflbütK)11; tia .two

h8 H+ w ; 1 : 1:1=p¿i11A 111)11p qL 11liJkll r: :HK y\xx h XL Ht1Kms

. .nHQ+’bf+.b B 1 : :=!.... .-.. AT+B+4...'-IHf#. . ::..:{
Hb••Ü

nHFBKn :::::/1:f'XKiA«/HHH&Kq'r & naCEX'u

Am 8 B9 IJ 1 1 w m r» ++ i 8lqR r • + 11p 111N8 AIB 1 N n

Han+cU Pc'É• Ue>121 lc

Forrnü «e pago 1 ''' !q.

Bet$11$ th 98go Py/i e" +'\t &b41 CAn,+ CX''C/J
Sulrtot•l
Ims)&,ebt04 tru¿+d«k» :YA s WS

Tgt•1

$

5000
8 : 931 3440:

5

LLI

Z

0
@3 Hft111 1É:!:1)1?# 1E)1B11n 1f1ti11A1

1 6kb-<19 ;ng=€«c: Or;’4;; Ct 73 i

ACtA CtRCUNS 7 AbC IADA levantada cil cunpitn,lo:119 a k> ordonada ca Q: C r€Jct$

d+ 'J16ita amI>ana& crt el oficio id$nüflcatfa canto CiR.;JAPÍOI 72/2025, ni crmlo
tin o{W:k> do in$fMxlOl} it{3 la}f{c3da camo üiWJAPfO t 732’2025 urlb<>8 do tccllu
,H,_l3 ; 1 v . ,A du $1:et. a. --'–'--de 2025, s:onaaw o{x el Dir4ctl>í tIo le Junta cia
Agua Potable y Abcaí+:ar$Mo &luír iclpol el L.<$n€i3{lo JO 3ó AntonIO Pon11
Cab rota,

U
<
=

HI8m8 @
',l.,'\t: pai (JAPAN}. e’x:xl':)a:ia

;=F;'3fJPy;C;; $¿lb:3c¿5 11;Ida or>tWo. a ica!+br.:ióOQ y »30aun ik rtc. cnn
Ct>ns&!ticttta Poiítrca36; 3a;OB 1

)inrl08 78-31:2:1a8 Un.c:1 qué N>auia
3 enric}{}8 :stñdaaQua

Rw)la##mio »4r!2 A$un Ros kiua1 416

Pt)ri2J,'; .> t;;.L1H n \R t ][ ] 19} } } { 1 i / ; } }9 1 / ] T #fIat uü
=51.8:: Arte&$J'

dia-6 hdI\i & 3 yqst+no 2 1111coeníyJy iza;,44 y

& bc’. 3.:9;.caia58'. . i J 3 ft/1lib:\ 14’: a. 1b G„ :’¿'{;at 46; LIJsclrA.:’
Pis&tí:to <: If:via: ce: f'r•h f gh> Ik3 11

93'( F1%}{= Cf .}? y CuyO

C;rV:fb 9tr\3 - ccK$ 1H Onde ic}3:taco. 1,\123

';,c.neta que f=toa
b Cd;:;«;' ;,6:i3hí:ta;:;;> :lac Juanrq©ü}
!fay'as !ri#tryírertl<) Pfl{>:Ica nail'croPoder Nnürrídl :111'; ;1 3fa t«8t! IngIEl9

U
< Antonio PerrI C4Drcía FX<::

Página 1 / 16

t k- :41 ¿Ícarc}dd$ Carlos 3\ttt&++ Ugalde R<xirí2uor Notado PütYÍca Titular a ia

Como resultado de lo anterior, se tiene que la Junta de Agua Potable y Alcantarillado

Municipal de San Juan del Río, dio atención a lo ordenado en el Resolutivo Primero

aprobado por el pleno de esta Comisión, así como el criterio de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación Tesis: 2a./J. 9/2016 (10a.), Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la

A3%b
Con$tjtuyelltGq ?\1 o. i (32 Oil
Coi. QQ in:as dei Marcit 16$, C.P. 761)4
Queretaro. Qro. 141
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Federación. Libro 27, Febrero de 2016, Tomo I, página 832/ Registro digital: 2010987

Se transcribe el contenido de la Tesis en su literalidad, para mayor referencia:

SENTENCIAS DE AMPARO. SU CUMPLIMIENTO DEBE SER TOTAL, ATENTO A LOS
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y DE EXHAUSTIVIDAD.

Acorde al nuevo sistema en materia de cumplimiento de sentencias de amparo,
establecido por el legislador en la Ley de Amparo vigente a partir del 3 de abril de 20131
dicho cumplimiento debe ser total, sin excesos o defectos; por tanto, tratándose del
pronunciamiento de sentencias o laudos, éstos deben contener la declaración de la
autoridad en relación con la solución integral del conFicto conforme a los principios
de congruenciay de exhaustividad, que obligan a dirimir todas las cuestiones litigiosasy
entre las que se encuentran tanto las que son materia de ejecución de la sentencia de
amparo, como las que quedaron depnidas o intocadas por la propia ejecutoria; de ahí
que la autoridad debe reiterarlas en la sentencia o laudo que curnplimente.

cr)
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Recurso de inconformidad 331/2013. Octavio Salas Blas. 2 de octubre de 2013.
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Luis María Aguilar Moralesy Alberto Pérez
Day(in, José Fernando Franco González Salas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente:
Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto yosé Fernando
Franco González Salas. Secretaria: Estela jasso Figueroa.

Z

0 Recurso de inconformidad 1076/2014. Dulces y Productos de Cacahuate La josefina,
S.A. de C.V. 18 defebrero de 2015. Cuatro votos de los Ministrosyuan N. Silva Meza, josé
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez
Dayán. Ponente: fuan N. Silva Meza. Secretaria: Tania María Herrera Ríos.

Recurso de inconformidad 1216/2014. Rafael Cipriano yiménez yiménez. 28 de mayo
de 2015. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora l., yuan N. Silva Meza/ josé
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez
Dayán. Ponente: josé Fernando Franco González Salas. Secretario: yorge Alfredo
Arankowsky García.

c)
<
=

Recurso de inconformidad 79/2015. Continental Automotriz, S.A. de C.V. 24 de junio de
2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 1., josé Fernando
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán.
Disidente: fuan N. Silva Meza. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: yorge yannu
Lizárraga Delgado.

Recurso de inconformidad 1020/2015. Alberto Flores Vera. 4 de noviembre de 2015.
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I.,fuan N. Silva Meza, josé Fernando
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto pérez Dayán.
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos.

Tesis de jurisprudencia 9/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del veinte de enero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 19 defebrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 19/2013.

F1

X : •

+ €A+ F P1 }=

III. DETERMINACIÓN

Primero. - De conformidad con los artículos 19 fracción V, VI, 20 y 21 del Reglamento

Interior de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública, y Protección de

Datos Personales del Estado de Querétaro, esta Comisión es competente para conocer y

determinar el cumplimiento a la resolución del diecisiete de diciembre de dos mil
veinticinco.

6
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Segundo. - Por lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 159 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, se determina tener a la Junta de

Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, dando cumplimiento con lo

ordenado mediante el Resolutivo Primero, de la resolución de fecha previamente citada.

Tercero. No existiendo materia de estudio se ordena el archivo del expediente en que se

actúa como asunto totalmente concluido.

NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LAS PARTES A TRAVÉS DEL MEDIO QUE HAYAN

ELEGIDO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA, Y PUBLÍQUESE EN LAS LISTAS DE ACUERDOS DE ESTA COMISIÓN.- EL

PRESENTE ACUERDO DE CUMPLIMIENTO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD EN LA

CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE PLENO, DEL VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL

VEINTISÉIS Y SE FIRMA EL DÍA DE LA FECHA POR EL C. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA

TORRE, COMISIONADO PONENTE, C. JAVIER MARRA OLEA COMISIONADO PRESIDENTE Y

LA C. ALEJANDRA VARGAS vÁzQUEZ, COMISIONADA DE LA COMISIÓN DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QU/FNES ACTÚAN ANTE LA C. DULCE NADIA

VILLA MALDONADO, SECRETARIA EJECUTIVA,ñÜIÉN DA FE.- DOY FE.
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